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10. REFORMA DEL ESTATUTO 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
 

 
TÍTULO X: REFORMA DEL ESTATUTO 

 
Artículo 81. 
1. La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al Consell, a una tercera parte de los miembros de Les Corts, a dos 
Grupos Parlamentarios o a las Cortes Generales. La reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, mediante 
acuerdo adoptado por dos terceras partes de sus miembros, salvo que sólo tuviese por objeto la ampliación del ámbito 
competencial, en cuyo caso será suficiente la mayoría simple de Les Corts. 
2. Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las mayorías previstas para cada caso en el apartado 1 de este artículo o 
los requisitos exigidos para su aprobación, no se podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el mismo punto durante 
la misma Legislatura de Les Corts. 
3. Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presentado por medio de proposición de ley de Les Corts, en el Congreso. 
Admitida a trámite por la Mesa y tomada en consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la Comisión Constitucional 
del Congreso, en el seno de la cual se nombrará una ponencia al efecto que revise con una delegación de Les Corts el texto 
de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en las normas reglamentarias del Congreso. 
4. Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la reforma propuesta, se devolverá a Les Corts para nueva deliberación, 
acompañando mensaje motivado sobre el punto o puntos que hubieran ocasionado su devolución o modificación y 
proponiendo soluciones alternativas. 
5. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, incluir la autorización del Estado para que la 
Generalitat convoque un referéndum de ratificación de los electores en un plazo de seis meses desde la votación final en las 
Cortes Generales. El referéndum podrá no convocarse en aquellos casos en que la reforma sólo implique ampliación de 
competencias. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Quinta. 
El requisito de un referéndum confirmatorio y demás trámites regulados en el artículo 81 serán exigibles para las reformas de 
este Estatuto que se pudieran producir en el futuro. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VII: DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

 
Artículo 222. La reforma de los Títulos que no afectan a las relaciones con el Estado. 
1. La reforma de los Títulos I y II del Estatuto debe ajustarse a los siguientes procedimientos: 
a) La iniciativa de la reforma corresponde al Parlamento de Cataluña, a propuesta de una quinta parte de sus Diputados, y al 
Gobierno de la Generalitat. Los ayuntamientos de Cataluña pueden proponer al Parlamento el ejercicio de la iniciativa de 
reforma si así lo solicita un mínimo del 20 por ciento de los plenos municipales, que representen a un mínimo del 20 por ciento 
de la población. 
También pueden proponerla 300.000 firmas acreditadas de los ciudadanos de Cataluña con derecho a voto. 
El Parlamento debe regular estos dos procedimientos para proponer el ejercicio de la iniciativa de la reforma. 
b) La aprobación de la reforma requiere el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros del Parlamento, la 
remisión y la consulta a las Cortes Generales, la ratificación de las Cortes mediante una ley orgánica y el referéndum positivo 
de los electores de Cataluña. 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

c) Si en el plazo de treinta días a partir de la recepción de la consulta establecida en la letra b las Cortes Generales se 
declaran afectadas por la reforma, esta debe seguir el procedimiento establecido en el artículo 223. 
d) *Una vez ratificada la reforma por las Cortes Generales, la Generalitat debe someterla a referéndum. 
2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento o por el cuerpo electoral, no puede ser sometida nuevamente 
a debate y votación del Parlamento hasta que haya transcurrido un año. 
 
*Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC31/2010 
 
Artículo 223. La reforma del resto de los Títulos. 
1. La reforma de los Títulos del Estatuto no incluidos en el artículo 222 debe ajustarse al siguiente procedimiento: 
a) La iniciativa de reforma corresponde al Parlamento, al Gobierno de la Generalitat y a las Cortes Generales. Los 
Ayuntamientos y los titulares del derecho de voto al Parlamento pueden proponer al Parlamento que ejerza la iniciativa de 
reforma en los términos establecidos por el artículo 222.1.a). 
b) La aprobación de la reforma requiere el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros del Parlamento, la 
aprobación de las Cortes Generales mediante una ley orgánica y, finalmente, el referéndum positivo de los electores. 
c) Una vez aprobada la propuesta de reforma del Estatuto, el Parlamento debe enviarla al Congreso de los Diputados. 
d) La propuesta de reforma puede ser sometida a un voto de ratificación del Congreso y del Senado de acuerdo con el 
procedimiento que establecen los reglamentos parlamentarios respectivos. El Parlamento debe nombrar una delegación para 
presentar la propuesta de reforma del Estatuto ante el Congreso y el Senado. Si las Cortes Generales ratifican la propuesta de 
reforma del Estatuto, se considera aprobada la ley orgánica correspondiente. 
e) Si no se aplica el procedimiento establecido en la letra d), debe constituirse una comisión mixta paritaria, formada por 
miembros de la comisión competente del Congreso de los Diputados y una delegación del Parlamento con representación 
proporcional de los grupos parlamentarios, para formular de común acuerdo, y por el procedimiento que establece el 
Reglamento del Congreso de los Diputados, una propuesta conjunta en el plazo de dos meses. 
f) La tramitación de la propuesta de reforma del Estatuto en el Senado debe seguir un procedimiento análogo al establecido 
por la letra e en los términos del Reglamento del Senado. En este caso, la delegación del Parlamento, con las 
correspondientes adaptaciones, debe constituir, conjuntamente con miembros de la Comisión competente del Senado, una 
Comisión mixta paritaria para formular de común acuerdo una propuesta conjunta. 
g) Si la Comisión mixta paritaria no logra formular una propuesta conjunta, la propuesta de reforma del Estatuto debe 
tramitarse de acuerdo con el procedimiento ordinario establecido por los respectivos reglamentos parlamentarios. 
h) El Parlamento, por la mayoría absoluta de sus miembros, puede retirar las propuestas de reforma que haya aprobado en 
cualquier momento de la tramitación en las Cortes Generales antes de que sean aprobadas de forma definitiva. La retirada de 
la propuesta de reforma no conlleva en caso alguno la aplicación de lo que establece el apartado 2. 
i) *La aprobación de la reforma por las Cortes Generales mediante una ley orgánica incluirá la autorización del Estado para 
que la Generalitat convoque en el plazo máximo de seis meses el referéndum a que se refiere la letra b). 
2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento, por las Cortes Generales o por el cuerpo electoral, no puede 
ser sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta que haya transcurrido un año. 
 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC31/2010 
 
 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 

 
TÍTULO IX: DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 139. Iniciativa. 
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febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

1. La iniciativa de reforma corresponderá al Parlamento, a propuesta de una quinta parte de los Diputados, al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma y a las Cortes Generales. 
2. La propuesta de reforma requerirá para prosperar la aprobación del Parlamento por mayoría de dos tercios de los Diputados 
y la aprobación de las Cortes Generales mediante una ley orgánica. 
3. En todo lo no previsto en este artículo, se estará a lo dispuesto en la Constitución sobre esta materia. 
4. En el supuesto de tramitación en el Congreso de los Diputados y en el Senado de una propuesta de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, el Parlamento podrá retirarla. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO X:  REFORMA DEL ESTATUTO 

 
Artículo 248. Iniciativa y procedimiento ordinario. 
1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento: 
a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno o al Parlamento de Andalucía, a propuesta de una tercera parte de sus 
miembros, o a las Cortes Generales. 
b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del Parlamento de Andalucía por mayoría de dos tercios, la 
aprobación de las Cortes Generales mediante ley orgánica y, finalmente, el referéndum positivo de los electores andaluces y 
andaluzas. 
2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento o por las Cortes Generales, o no es confirmada mediante 
referéndum del cuerpo electoral, no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta que haya 
transcurrido un año. 
3. La Junta de Andalucía someterá a referéndum la reforma en el plazo máximo de seis meses, una vez sea ratificada 
mediante ley orgánica por las Cortes Generales que llevará implícita la autorización de la consulta. 
 
Artículo 249. Procedimiento simplificado. 
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la reforma no afectara a las relaciones de la Comunidad Autónoma con 
el Estado, se podrá proceder de la siguiente manera: 
a) Elaboración y aprobación del proyecto de reforma por el Parlamento de Andalucía. 
b) Consulta a las Cortes Generales. 
c) Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de la consulta prevista en el apartado anterior, las Cortes Generales no 
se declarasen afectadas por la reforma, se convocará, debidamente autorizado, un referéndum sobre el texto propuesto. 
d) Se requerirá finalmente la aprobación de las Cortes Generales mediante ley orgánica. 
e) Si en el plazo señalado en la letra c) las Cortes Generales se declarasen afectadas por la reforma, se constituirá una 
comisión mixta paritaria para formular, por el procedimiento previsto en el Reglamento del Congreso de los Diputados, una 
propuesta conjunta, siguiéndose entonces el procedimiento previsto en el artículo anterior, dándose por cumplidos los trámites 
del apartado 1.a) del mencionado artículo. 
 
Artículo 250. Retirada de la propuesta de reforma. 
En cualquiera de los dos procedimientos regulados en los artículos anteriores, el Parlamento de Andalucía, por mayoría de tres 
quintos, podrá retirar la propuesta de reforma en tramitación ante cualquiera de las Cámaras de las Cortes Generales antes de 
que haya recaído votación final sobre la misma. En tal caso, no será de aplicación la limitación temporal prevista en el artículo 
248.2. 
 
Disposición adicional quinta. Convocatoria del referéndum. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 74.3 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

Autonomía para Andalucía, una vez aprobada la ley orgánica de reforma de dicho Estatuto, el Gobierno de la Nación 
autorizará la convocatoria del referéndum previsto en el artículo 74.1.b) de la mencionada Ley Orgánica en el plazo máximo de 
seis meses. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO IX: REFORMA DEL ESTATUTO 

 
Artículo 115. Procedimiento de reforma. 
1. La iniciativa de la reforma de este Estatuto corresponderá al Gobierno de Aragón, a las Cortes de Aragón a propuesta de un 
quinto de sus Diputados y Diputadas y a las Cortes Generales. 
2. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes de Aragón por mayoría de dos tercios y la 
aprobación de las Cortes Generales mediante ley orgánica. 
3. Aprobada la reforma por las Cortes de Aragón, el texto será presentado en el Congreso de los Diputados. 
4. Las Cortes de Aragón elegirán de entre sus miembros una delegación para participar en la tramitación de la propuesta de 
reforma en las Cortes Generales, mediante la constitución de una comisión mixta paritaria o el procedimiento que prevea el 
Reglamento del Congreso de los Diputados. 
5. Las Cortes de Aragón, por mayoría de dos tercios, podrán retirar la propuesta de reforma en cualquier momento de la 
tramitación en las Cortes Generales, antes de que sea aprobada de forma definitiva. En este caso, no será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado siguiente. 
6. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Aragón o por las Cortes Generales, la misma no podrá ser 
sometida nuevamente a debate y votación hasta que haya transcurrido un año. 
7. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante ley orgánica, incluirá la autorización del Estado para que el 
Gobierno de Aragón convoque referéndum de ratificación del cuerpo electoral de Aragón en un plazo de seis meses desde la 
votación final en las Cortes Generales. El Gobierno de Aragón convocará tal referéndum si así lo acuerdan previamente las 
Cortes de Aragón con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 
 
Disposición transitoria quinta. 
El requisito de un referéndum confirmatorio y demás trámites regulados en el artículo 115 serán exigibles para las reformas de 
este Estatuto que se pudieran producir en el futuro. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO VII: REFORMA DEL ESTATUTO 

 
Artículo 91. Procedimiento. 
La reforma del presente Estatuto de Autonomía se ajustará al siguiente procedimiento: 
1. La iniciativa de la reforma ante las Cortes de Castilla y León corresponderá a una tercera parte de sus miembros o a la 
Junta de Castilla y León. 
2. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes de Castilla y León por mayoría de dos tercios y 
la posterior aprobación de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica. 
3. Aprobada la propuesta de reforma por las Cortes de Castilla y León, se remitirá al Congreso de los Diputados. Las Cortes de 
Castilla y León elegirán de entre sus miembros una delegación para participar en la tramitación de la propuesta en el seno de 
una comisión mixta paritaria constituida de acuerdo con el procedimiento que prevea el Reglamento del Congreso de los 



 5 

Diputados. 
4. Las Cortes de Castilla y León podrán retirar con la mayoría cualificada que determine su Reglamento la propuesta de 
reforma en cualquier momento de la tramitación en las Cortes Generales antes de que sea aprobada de forma definitiva. En 
este caso no será de aplicación lo dispuesto en el apartado siguiente. 
5. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Castilla y León o por las Cortes Generales, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate y votación de aquéllas hasta que haya transcurrido al menos un año. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

 
TÍTULO III:  DE LA REFORMA 

 
Artículo 71* 
Uno. Dada la naturaleza jurídica del régimen foral, el Amejoramiento al que se refiere la presente Ley Orgánica es 
inmodificable unilateralmente. 
Dos. La reforma del mismo se ajustará, en todo caso, al siguiente procedimiento: 
a) La iniciativa corresponderá a la Diputación Foral o al Gobierno de la Nación. 
b) Tras las correspondientes negociaciones, la Diputación Foral y el Gobierno de España formularán, de común acuerdo, la 
propuesta de reforma, que será sometida a la aprobación del Parlamento de Navarra y de las Cortes Generales por el mismo 
procedimiento seguido para la aprobación de la presente Ley Orgánica. 
Tres. Si la propuesta de reforma fuese rechazada, continuará en vigor el régimen jurídico vigente con anterioridad a su 
formulación. 
(*) Se modifica la letra b) del apartado 2 por el art. único.24 de la Ley Orgánica 7/2010 
 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 

 
TÍTULO VII: DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

 
Artículo 91. Procedimiento de reforma estatutaria. 
1. La iniciativa de reforma del presente Estatuto corresponde a la Junta de Extremadura, a la Asamblea, a iniciativa de al 
menos un tercio de sus diputados, y al Congreso de los Diputados o al Senado. 
2. Si la reforma fuera propuesta por instituciones de la Comunidad Autónoma, se tramitará de conformidad con las siguientes 
reglas: 
a) Se seguirá el procedimiento legislativo especial que señale el Reglamento de la Asamblea, en el que se requerirá una 
aprobación de la propuesta de reforma por mayoría de dos tercios de los diputados de la Cámara en una votación final de 
conjunto. 
b) En la misma sesión en que se apruebe la propuesta de reforma se elegirá una delegación de diputados que representen a la 
Asamblea en el Congreso de los Diputados y en el Senado. 
c) En las referidas Cámaras el texto de reforma seguirá el procedimiento legislativo especial que sus Reglamentos 
establezcan, debiendo obtener en el Congreso de los Diputados mayoría absoluta para su aprobación. 
d) La Asamblea de Extremadura, mediante voto de la mayoría absoluta del Pleno, podrá retirar de las Cortes Generales la 
propuesta de reforma en cualquier momento de su tramitación previo a su votación final de totalidad. 
e) La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante ley orgánica, incluirá la autorización del Estado para que la 
Junta de Extremadura pueda convocar referéndum de ratificación en un plazo de seis meses desde la votación final en las  
Cortes Generales, si así lo acuerda previamente la Asamblea con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros. 
f) La reforma estatutaria revestirá, en todo caso, la forma de ley orgánica. 
3. Si la iniciativa se adoptara por el Congreso de los Diputados o por el Senado, luego de aprobarse por mayoría absoluta en la 
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Cámara correspondiente y de elegir una delegación de compromisarios de la misma, se remitirá la propuesta a la Asamblea de 
Extremadura para su tramitación conforme a las reglas establecidas en el apartado anterior. 
4. De no aprobarse una propuesta de reforma, la institución promotora no podrá formularla de nuevo hasta pasado un año 
desde que propuso la anterior. 

 


